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Observado el memorial poder incorporado al expediente (núm. 80, 81), el Despacho 

RECONOCE a COVENANT BPO S.A.S., como apoderada de la parte demandante, 

quien actúa a través de Gloria Del Carmen Ibarra Correa (representante legal), en 

la forma, términos y para los fines del poder adosado.  

 

Conforme lo solicitado en escrito allegado por la parte actora (núm. 83), al tenor del 

art. 461 del C G.P., se,   

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo instaurado por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra LEONARDO RAFAEL 

MACHADO MENDOZA y ZORAIDA MARIA MENDOZA DE MACHADO, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.      

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente 

asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el remanente 

póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

3.- Se ordena a la parte demandante hacer la devolución al extremo pasivo del 

pagaré y documentos que sirvieron como base de la ejecución, acredítese 

ante este Juzgado el cumplimiento de esa gestión.   

 

4.- Déjense las constancias secretariales pertinentes.  

 

5.- Sin condena en costas 

 

6.- Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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transformado transitoriamente en  
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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